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SECRETARIA: Roldanillo, 16 de febrero de 2021. A Despacho de la 
señora Juez para los fines que estime pertinentes. Sírvase proveer.  
 
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Radicación:  76-622-40-03-001-2007-00232-00  
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Finandina S.A.  
Demandado:  Reinaldo Guerrero Delgado 
Auto:  298 
 
 
RECONOCER como apoderado del demandante BANCO FINANDINA S.A., 

al abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.397.838 y T.P. No. 152.224 del C.S.J., en las 

voces y términos del mandato que le fue conferido. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
La Juez, 
  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 17 DE FEBRERO DE 2022  Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez



Juez

Juzgado Municipal
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Roldanillo - Valle Del Cauca
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